
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 3.2.2.

Para los efectos del artículo 17 de la Ley del ISR, los contribuyentes que cuenten con la concesión 
o autorización a que se refiere el artículo 15 de la Ley Aduanera, podrán acumular los ingresos 
percibidos por la prestación de servicios de guarda y custodia de bienes embargados por las 
autoridades aduaneras o que hayan pasado a propiedad del fisco federal en los términos del 
artículo 15, fracción IV de la Ley Aduanera, en el momento en que los compensen contra el 
aprovechamiento que debe percibir el Estado por concepto de la concesión o autorización 
antes señalada.  
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